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Previo a resolver sobre el envío del citatorio de que trata el artículo 291 del C.G.P., 
remitido a la sociedad  INFRAESTRUCTURA CAR Y CIA, se requiere a la parte 
demandante a fin de que se sirva allegar las constancias de que trata el numeral 
tercero del artículo en cita, esto es: (i) el citatorio remitido a su contraparte 
debidamente cotejado por la empresa de mensajería y (ii) la constancia de entrega 
expedida por la empresa de mensajería, en la que conste que el destinatario vive o 
labora en aquella dirección.  
 
De otra parte, en atención a la solicitud de impulso procesal radicada por la 
apoderada de la demandante a través de correo electrónico del 22 de julio pasado 
[PDF 13 y 14], se le advierte a la memorialista que es de su carga y competencia 
adelantar la notificación de las aquí demandadas INFRAESTRUCTURA CAR Y CIA 
S.A.S. y CONSORCIO SAN JOAQUIN, ya sea ello conforme a lo establecido en los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., o mediante la notificación de que trata el articulo 8° 
de la Ley 2213 de 2022, actuaciones procesales que a la fecha no obra constancia 
de haberse surtido.  
 

NOTIFÍQUESE, 
 

ANGÉLICA MARÍA SABIO LOZANO 
JUEZA 
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